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Referencia: 2022/00016583P

Asunto: RESIDENCIA SOCIOSANITARIA DE SALUD MENTAL EN PUERTO DEL 
ROSARIO.

ACTA DE REPLANTEO

Programa: CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓNPÚBLICA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS, A TRAVÉS DE LA EXTINTACONSEJERÍA DE EMPLEO, POLÍTICAS SOCIALES 
Y VIVIENDA (ACTUAL CONSEJERÍADE DERECHOS SOCIALES, IGUALDAD, DIVERSIDAD Y JUVENTUD) Y 
LA CONSEJERÍADE SANIDAD, Y EL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, PARA COFINANCIAR 
LACONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y REFORMA DE LAS YA EXISTENTESDESTINADAS A LA 
CREACIÓN DE NUEVAS PLAZAS SOCIOSANITARIAS.

DENOMINACIÓN DE OBRA: PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE RESIDENCIASOCIOSANITARIA DE 
SALUD MENTAL EN PUERTO DEL ROSARIO

EXPEDIENTE: 2022/00016583P

Entidad contratante: Excmo. Cabildo de Fuerteventura

Presupuesto Base de Licitación: 3.930.529,89 € (incluido 0% IGIC)

Autores del proyecto: D. Roldán Jaime Gutiérrez Romero colegiado nº 3.273 (COAGC) y D. Ángel Rodríguez 
Mendoza colegiado nº 3.220 (COAGC), Arquitectos del equipo redactor de la empresa Arana y Muñoz Edita, S.L.

Fecha de aprobación del proyecto: 22/11/2022 por Resolución del Consejero Insular de Área de Igualdad, 
Políticas Sociales y Recursos Humanos nº CAB/2022/6671.

En concordancia con lo establecido en el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, aprobado el proyecto de referencia por resolución nº CAB/2022/6671 de 
fecha 22/11/2022 adoptado por el Consejero Insular de Área de Igualdad, Políticas Sociales y 
Recursos Humanos del Cabildo insular de Fuerteventura y, para proceder al replanteo del mismo, 
como consecuencia de las operaciones practicadas, el personal facultativo hace constar:

1. Que se ha comprobado la realidad geométrica de las obras proyectadas y la existencia de 
disponibilidad física en el terreno, según informe técnico de fecha 07//11/2022 emitido por el 
Ingeniero Técnico en Topografía D. Eustaquio E. González Figueroa, obrante en el expediente y 
adjuntando al mismo, plano del levantamiento planimétrico con las coordenadas UTM. 

2. En cuanto a la disponibilidad del suelo preciso para la normal ejecución de las obras proyectadas, 
se comprueba que consta en el expediente, informe de fecha 08/07/2021, emitido por la técnico 
de Patrimonio, Dª Cristina Arribas Castañeyra, figurando propiedad 100% del Cabildo de 
Fuerteventura.

Firmado por: Juan Carlos Pérez Sánchez
Fecha: 17-11-2022 08:33:43
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Por lo tanto, en base a todo lo expuesto, se informa favorablemente la viabilidad del proyecto de 
referencia, sin pronunciarme acerca de la disponibilidad jurídica de los terrenos afectados por la 
ejecución de las obras correspondientes al mencionado proyecto.

Y para que así conste en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y para su incorporación al expediente de contratación de 
las obras de referencia, firma la presente ACTA.
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